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El escenario político actual en Euskal Herria permite asentar las bases para 
alcanzar una pacificación duradera y solucionar el contencioso vasco ajustando 
el marco jurídico-político a las pretensiones mayoritarias de la sociedad vasca 
por vías democráticas y pacíficas.  
 
En la última etapa política que ha vivido el país se ha asentado entre la 
sociedad la sensación de que vivimos una situación irreversible, tanto en 
materia de paz como de derechos humanos y políticos, pero es preciso ahondar 
en esta nueva situación e institucionalizarla con medidas jurídico-políticas.  
 
La sociedad ha demostrado que quiere la paz y que está dispuesta a implicarse 
en el trabajo necesario para conseguirla. Así, la ciudadanía es, sin duda, la 
protagonista que empuja a los agentes políticos, sindicales y sociales a 
empeñar todos sus esfuerzos en dicho objetivo.  
 
En los últimos dos años, sin duda, se han dado pasos decisivos para alcanzar 
un nuevo escenario: tregua indefinida de ETA, participación de Bildu en las 
elecciones, Acuerdo de Gernika.... Pero no está todo conseguido, hay agentes 
que deben completar el recorrido de su aportación al proceso y otros que 
deben comenzarlo, porque se han negado a abandonar una situación de 
inmovilismo, como lo demuestra la pervivencia de ilegalizaciones, una política 
penitenciaria contraria a la legalidad, los juicios políticos ... 
 
Las ansías de paz de este pueblo y la voluntad de acuerdo deben prevalecer 
para que el proceso que hemos iniciado no descarrile, y alcancemos la 
pacificación y normalización en Euskal Herria bajo principios democráticos. 
 
Normalización 
 
Partimos de una realidad innegable y, sin embargo, muchas veces negada: El 
conflicto vasco es un conflicto político que debe tener una solución política.  
 
Por eso, la normalización definitiva habrá llegado cuando el marco jurídico-
político se ajuste a las pretensiones mayoritarias de la sociedad vasca. Es decir, 
en la medida que el marco legal —normatividad— refleje las legítimas 
aspiraciones  políticas de la sociedad —normalidad— se alcanzará la 
normalización. 
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La decisión del futuro de Euskal Herria está en manos de la sociedad vasca y de 
sus legítimos representantes, los partidos políticos, sin exclusiones. Serán ellos 
quienes mediante un proceso de diálogo y acuerdo con el Estado español 
establezcan el nuevo marco jurídico-político para el país. Un marco que podrá 
ser refrendado por la ciudadanía en las urnas y que no tiene más límite que la 
voluntad ciudadana por lo que, por supuesto, la independencia es una opción. 
 
Para ello, es necesaria la constitución de una mesa política en la que estén 
representadas todas las opciones sin vetos ni exclusiones. El diálogo y el 
proceso de búsqueda de acuerdo se regirán por compromisos establecidos en 
los llamados “Principios Mitchell”. 
 
Este modelo de normalización no sólo es deseable desde el punto de vista 
democrático, porque no supone otra cosa que profundizar en la democracia, 
sino que es posible, como lo demuestran ejemplos de Québec o la más cercana 
Escocia, un ejemplo de normalización política dentro de la Unión Europea, en la 
que el Reino Unido ya ha decidido que Escocia tendrá en el futuro la relación 
política con Londres que los y las escocesas decidan.  
 
Pacificación 
 
La guía en materia de pacificación de Eusko Alkartasuna es el Acuerdo de 
Gernika, la hoja de ruta acordada por una cualificada representación de la 
ciudadanía vasca. Queremos una paz definitiva, por lo que ésta debe cerrar las 
heridas generadas por décadas de conflicto sin abrir nuevas.  
 
El alto al fuego de ETA, seguido de su ratificación y la renuncia a seguir 
exigiendo el llamado “impuesto revolucionario” es un paso importante en el 
proceso hacia la paz definitiva, pero no es suficiente. No lo es en un doble 
sentido: por una parte, ETA tiene que dar más pasos y, por otra, no es el único 
agente que tiene un camino por recorrer.   
 
Igual que la normalización se desarrollará mediante una mesa política, la 
pacificación precisa de una mesa técnica que haga posible el desarme y el final 
definitivo de ETA, y que dé una solución democrática a los cientos de presos y 
exiliados que actualmente hay. La mesa técnica debe estar compuesta por 
miembros del Gobierno español y francés y representantes de ETA.  
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Por supuesto y de manera paralela, debe abordarse un proceso para el 
reconocimiento y reparación de todas las víctimas originadas por el conflicto 
político y la realidad de las múltiples violencias, sin excepción.  
 
 
Resumen ejecutivo:  
 

- Escenario actual.  
o Sensación de resolución de conflicto que es preciso 

institucionalizar con medidas jurídico-políticas.  
o Papel de la sociedad.  

 
- Normalización 

o Conflicto político. Solución política.  
o Marco jurídico-político.  
o Mesa política.  
o Profundización en la democracia.  
o Ejemplos internacionales. Unión Europea. 

 
- Pacificación 

o Hoja de Ruta: Acuerdo de Gernika.  
o Paz definitiva que no abra heridas nuevas.  
o Mesa técnica.  
o Reconocimiento y reparación de todas las víctimas sin excepción.  

 
 

 


